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Anexos 

Anexo 1. Caracterización de entrevistados según perfiles 

Nombre de 
referencia 

Sexo Perfil Fecha de la 
entrevista 

Experto ADP 1 Mujer Consultora con experiencia 
en gestión pública. Parte del 
proceso de formación ADP.  

Julio, 2022 

Experto ADP 2 Hombre Académico y consultor con 
experiencia en gestión 
pública. Parte del proceso de 
formación ADP 

Septiembre, 
2022 

Experto Gestión 
Pública 1 

Hombre Consultor y académico 
experto en Desarrollo 
humano y gestión pública 

Noviembre, 
2021 

Experto Gestión 
Pública 2 

Mujer Socióloga con experiencia en 
diseño de políticas públicas 

Marzo, 2022 

Funcionario SC 1 Mujer Cargo técnico en SC, parte 
del diseño e implementación 
de la política 

Abril, 2022 

Funcionario SC 2 Mujer Cargo técnico en SC Mayo, 2022 

Funcionario ADP 1 Hombre Alto Directivo Público de un 
servicio regional 

Julio, 2022 

Funcionario ADP 2 Hombre Alto Directivo Público de un 
servicio regional 

Julio, 2022 

Funcionario ADP 3 Mujer Alto Directivo Público, jefa de 
división 

Agosto, 2022 

Participante ANEF 1 Hombre Participante ANEF Abril, 2022 

Participante ANEF 2 Hombre Participante ANEF Mayo, 2022 

Participante ANEF 3 Mujer Participante ANEF Mayo, 2022 

Académico 1 Hombre Académico experto en 
políticas públicas 

Enero, 2023 

Académico 2 Mujer Académica experta en 
políticas públicas 

Marzo, 2023 

Académico 3 Hombre Académico experto en 
políticas públicas 

Marzo, 2023 

  


